
SECRETARÍA EJECUTIVA 

Ciudad de México, 26 de abril de 2025 

CIRCULAR No. 37 

PERSONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
PRESENTE 

Me refiero al ''Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por 
el que se aprueba el Modelo de Operación para la implementación del Voto Anticipado para la 
ciudadanía en estado de postración y personas cuidadoras primarias en el Proceso Electoral 
Local Extraordinario 2024-2025 de la Elección del Poder Judicial de la Ciudad de México y, en 
su caso, las elecciones extraordinarias que de éste deriven.", [IECM/ACU-CG-054/2025], 
aprobado el veinticuatro de abril de dos mil veinticinco. Documento que se anexa en archivo 
electrónico. 

Al respecto, con fundamento en los artículos 79, fracción 111 y 86, fracción I del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de Mexico, así como 19, fracción VII 
del Reglamento Interior de este Instituto Electoral, y lo ordenado en el punto TERCERO del 
Acuerdo citado; respetuosamente se les comunica la determinación aprobada por el Consejo 
General, y sus anexos, para su observancia y aplicación en el ámbito de su competencia. 

Sin otro particular, les envío n cordial saludo. 

Secretario Ejecutivo 

C.c.p. Mira. Patricia Avendaño Durán. Consejera Presidenta del Consejo General del IECM. Para su conocimiento. Presente 
Consejeras y Consejero Electorales del IECM. Mismo Fin. Presentes. 
Lic. Yazmin Jessica Fragoso González. Directora del Secretariado. Mismo Fin. Presente. 

Archivo. 

Validó Pablo Cabañas Leal 
Elaboró Pablo Cabañas Leal 

Somos un Instituto de Calidad 

.~})A~!-;,,), En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estarnos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones 
;' ---~ _,'.:"-1-.,_"·, .'::· ' locales íntegras; conducir mecanismos de participación ciudadana Incluyentes, y promover en las y los habitantes de 
, ,s: ", "'"'' i la Ciudad de México la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los principios 
'.il~.U':" '; ;;'; 0 rectores de la función elec toral. cumpliendo con los requ isitos lega les y reglamenta rios y mejorando continuamente la 
·.__:t>~F~\;:· / eficacia de nuestro Sistema de Gestión de Calidad Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 55-5483-3800 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueba el Modelo de Operación para la implementación del Voto Anticipado 
para la ciudadanía en estado de postración y personas cuidadoras primarias en el 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 de la Elección del Poder Judicial 
de la Ciudad de México y, en su caso, las elecciones extraordinarias que de éste 
deriven. 
 

G l o s a r i o: 
 

TÉRMINO DEFINICIÓN 
Código  Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México. 

Comisión  
Comisión Provisional para la Implementación y Desarrollo de Acciones 
en materia de Voto de las Personas Residentes en el Extranjero, en 
estado de Postración y en Prisión Preventiva. 

Congreso  Congreso de la Ciudad de México. 
Consejo General  Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Constitución 
Federal  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local  Constitución Política de la Ciudad de México. 

Decreto  
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia del Poder Judicial Federal. 

Decreto Local  
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México en 
materia de reforma al Poder Judicial. 

DOF  Diario Oficial de la Federación. 
Gaceta  Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
INE  Instituto Nacional Electoral. 
Instituto Electoral  Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Jefatura de 
Gobierno  Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 

Ley General  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Ley Procesal  Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México. 
OPL Organismos Públicos Locales. 
Reglamento de 
Elecciones  Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

SCJN  Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Tribunal federal  Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Tribunal local  Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 
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A n t e c e d e n t e s: 
 

I. El 5 de febrero de 2017 se publicó en la Gaceta la Constitución Local.  

 

II. El 7 de junio de 2017 se publicó en la Gaceta el Decreto por el que se abrogó el 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se 

expidió el Código, así como la Ley Procesal. 

 

III. El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal, 

en materia de reforma del Poder Judicial de la Federación, el cual entró en vigor 

al día siguiente de su publicación. En este Decreto, se establece entre otras 

cuestiones, la elección popular de las personas juzgadoras del Poder Judicial de 

la Federación.  

 

En el segundo párrafo del artículo OCTAVO Transitorio, se estableció un plazo 

de 180 días naturales a partir de su entrada en vigor para que los Congresos 

locales adecuaran las constituciones y leyes reglamentarias en materia de los 

poderes judiciales de las entidades federativas, señalando que la renovación de 

la totalidad de cargos de elección que integran dicho poder será de manera 

progresiva y deberá concluir en la elección federal ordinaria del año 2027, en los 

términos y modalidades que se determinen y que, en cualquier caso, las 

elecciones locales deberán coincidir con la fecha de la elección extraordinaria del 

año 2025, la cual se realizará el 1 de junio de 2025, o de la elección ordinaria del 

año 2027, con excepción de los cargos vacantes, retiros programados, así como 

de las personas juzgadoras que hayan manifestado su intención de participar en 

el proceso electivo 2025.   

 

IV. El 23 de septiembre de 2024, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

SEGUNDO Transitorio del Decreto Federal, el Consejo General del INE emitió la 

declaratoria del inicio del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, para la 
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elección de los cargos de Ministras y Ministros de la SCJN, Magistraturas de las 

Salas Superior y Regionales del TEPJF, las personas integrantes del Tribunal de 

Disciplina Judicial, así como Magistraturas de Circuito y Personas Juzgadoras de 

Distrito, sin la presencia de las representaciones partidistas ni legislativas.  

 

V. El 26 de septiembre de 2024, el Consejo General del INE aprobó los Acuerdos 

siguientes:  

 

a. INE/CG2241/2024. Acuerdo por el que se instruye la elaboración del Plan 

Integral y Calendario del Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, para 

la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación, y el 

análisis del presupuesto para el ejercicio fiscal 2024 tomando en 

consideración las actividades correspondientes a dicho Proceso Electoral y 

su impacto en el mismo, así como en la elaboración del Proyecto de 

Presupuesto para el ejercicio fiscal 2025.  
 

b. INE/CG2242/2024. Acuerdo por el que se crea la Comisión Temporal del 

Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación 2024 

2025.   

 

VI. El 09 de octubre de 2024, en la Décima Sexta Sesión Urgente del Consejo 

General, se aprobó, mediante los Acuerdos IECM/ACU-CG-142/2024 y 

IECM/ACU-CG-143/2024, la nueva integración de sus Comisiones Permanentes 

y Provisionales, respectivamente. 

 

a. Por lo que se refiere a la Comisión Provisional para la Implementación y 

Desarrollo de Acciones en materia de Voto de las Personas Residentes en 

el Extranjero, en estado de Postración y en Prisión Preventiva, se determinó 

lo siguiente: 

 

i. Que en términos de lo previsto en el artículo 69 del Código, la referida 

Comisión Provisional iniciará sus trabajos con la sesión de instalación 
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y concluirá en un plazo que no podrá exceder de un año, contado a 

partir de la fecha de su instalación, y cuya conformación será de la 

siguiente forma: 

 

a. C.E. Erika Estrada Ruiz   Presidenta. 

b. C.E. Maira Melisa Guerra Pulido  Integrante. 

c. C.E. Cecilia Aída Hernández Cruz  Integrante. 

 

VII. El 11 de octubre de 2024, con motivo del Decreto, fue creado en el Instituto 

Electoral el Grupo de Trabajo para el análisis, planeación, propuestas técnicas y 

seguimiento de la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Ciudad de 

México, cuyo objeto fue iniciar los trabajos de análisis, planeación, propuestas 

técnicas y seguimiento que implicarían las reformas para la elección de diversos 

cargos judiciales en esta entidad federativa, el cual fue integrado por la consejera 

presidenta, así como por las consejeras y el consejero integrantes del Consejo 

General.  

 

VIII. El 14 de octubre de 2024 se publicó en el DOF el Decreto por el que se 

reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General en relación 

con la reforma al Poder Judicial Federal. El artículo segundo transitorio del 

Decreto de reforma en cita establece que los organismos públicos locales 

atenderán lo dispuesto en la ley y acatarán, en lo que corresponda, las 

resoluciones emitidas por el Consejo General del INE en lo que sea aplicable a 

los procesos electorales locales, respecto a la renovación de los Poderes 

Judiciales en las entidades federativas.  

 

IX. El 15 de octubre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones a la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 
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X. El 21 de noviembre de 2024, el Consejo General del INE aprobó diversos 

Acuerdos relativos a la organización del Proceso Electoral Extraordinario  

2024- 2025 para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 

Federación, entre los que se encuentran:  

 

 INE/CG2358/2024. Acuerdo por el que se aprueba el Plan Integral y 

Calendario del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 

cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, y la Metodología de 

Seguimiento, a propuesta de la Junta General Ejecutiva.  
 

 INE/CG2359/2024. Acuerdo por el que se aprueba el Programa de Trabajo 

de la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la 

elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación  

2024–2025. 
 

 INE/CG2360/2024. Acuerdo por el que se determina la fecha de instalación 

de los Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral para el 

Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del 

Poder Judicial de la Federación 2024-2025. 
 

 INE/CG2361/2024. Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Reglamento de Sesiones de los Consejos Locales y 

Distritales del Instituto Nacional Electoral. 
 

 INE/CG2362/2024. Acuerdo por el que se aprueba el Marco Geográfico 

Electoral que se utilizará en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025, 

referente a la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

XI. El 20 de diciembre de 2024 el Consejo General del INE aprobó los Lineamientos 

y el Modelo de Operación para la organización del voto anticipado para personas 

con discapacidad imposibilitadas para asistir a votar y personas cuidadoras 

primarias, en el Proceso Electoral Extraordinario para la Elección de diversos 
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cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025; y, en su caso, las 

elecciones extraordinarias que de éste deriven.  

 

XII. El 23 de diciembre de 2024 se publicó en el Gaceta el Decreto Local, en el cual 

se establecen diversas disposiciones en materia de elección popular para los 

integrantes del Poder Judicial de esta entidad federativa, cuyo artículo transitorio 

SEGUNDO señala que el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025, dará 

inicio el día de la entrada en vigor del citado decreto.  

 

XIII. El 26 de diciembre de 2024 el Consejo General declaró el inicio formal del 

Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 para la elección de diversos 

cargos del Poder Judicial de la Ciudad de México.   

 

XIV. El 30 de diciembre de 2024, el Congreso emitió la Convocatoria Pública para 

integrar los Listados de las personas candidatas que ocuparán los cargos de 

Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y 

Magistrados, Juezas y Jueces del Poder Judicial de la Ciudad de México.   

 

XV. En esa misma fecha el Consejo General del INE, aprobó diversos Acuerdos 

relacionados con el Proceso Electoral Extraordinario 2024–2025, entre los que 

destacan: 

 

a. INE/CG2500/2024. Acuerdo por el que se aprueba el diseño y la impresión 

de las boletas para el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para la 

elección de diversos cargos Poder Judicial de la Federación. 
 

b. INE/CG2501/2024. Acuerdo por el que se aprueba la Estrategia de 

Capacitación y Asistencia Electoral para el Proceso Electoral Extraordinario 

para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 

2024-2025 y sus respectivos Anexos. 
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XVI. El 6 de enero de 2025, el Congreso, a través de la Comisión Especial para el 

Proceso de Selección de Jueces y Magistrados del Poder Judicial de la Ciudad 

de México para la Elección Extraordinaria de 2025, designó a las personas 

integrantes del Comité de Evaluación del poder en cita. 

 

 En esta misma fecha, mediante Acuerdo V-02/2025, publicado en el aviso 

correspondiente del Boletín Judicial número 2, publicado el 8 de enero de 2025, 

en la página oficial del Poder Judicial de la Ciudad de México, las personas 

integrantes del Consejo de la Judicatura de esta entidad determinaron la 

conformación del Comité referido en el párrafo precedente.  

 

XVII. El 7 de enero de 2025 se publicó en la Gaceta el Acuerdo de la Jefatura de 

Gobierno por el que se creó, integró e instaló el Comité de Evaluación del Poder 

Ejecutivo de la Ciudad de México para la elaboración de los Listados de las 

Personas Candidatas a participar en la Elección Extraordinaria 2024-2025 de 

Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, así como de 

Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces del Poder Judicial de la Ciudad de 

México. 

 

XVIII. El 13 de enero de 2025, el Consejo General del INE emitió diversos Acuerdos 

relacionados con el Proceso Electoral Extraordinario 2024–2025, entre los que 

destacan los siguientes: 

 

a. INE/CG01/2025. Acuerdo por el que se aprueba el Programa de Promoción 

de la Participación Ciudadana en el Proceso Electoral Extraordinario para 

la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-

2025. 
 

b. INE/CG02/2025. Acuerdo por el que se establecen las bases y criterios con 

que habrá de invitar, atender e informar a las personas visitantes extranjeras 

que acudan a conocer las modalidades del Proceso Electoral Extraordinario 
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para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 

2024-2025. 

 

XIX. El 22 de enero de 2025, se publicó en la Gaceta el Acuerdo 003 emitido por la 

Comisión Especial para el Proceso de Selección de Jueces y Magistrados del 

Poder Judicial de la Ciudad de México en la Elección Extraordinaria del 2025, 

relativo a la incorporación al listado de personas juezas y magistradas del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México que voluntariamente 

manifestaron su intención para participar en el Proceso Electoral Extraordinario 

2025.  

 

En la misma fecha, se publicó en la Gaceta una Fe de Erratas respecto del 

Listado de personas juzgadoras y magistradas del Tribunal Superior de Justicia 

de la Ciudad de México que voluntariamente manifestaron su intención para 

participar en el Proceso Electoral Extraordinario 2025, que acompañó anexo a la 

Convocatoria Pública emitida por el Congreso para integrar los listados de las 

personas candidatas que ocuparán los cargos de magistradas y magistrados del 

Tribunal de Disciplina Judicial, Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces del 

Poder Judicial de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta el 30 de diciembre 

de 2024.    

 

XX. El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE aprobó, mediante el Acuerdo 

INE/CG50/2025, por el que se aprueban los “Lineamientos para la Conformación 

de la Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado para el Proceso Electoral 

Extraordinario para la Elección de Diversos Cargos del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025; así como, para las Elecciones Extraordinarias que de 

éstos deriven” y sus Anexos. 

 

XXI. El 30 de enero de 2025, el Consejo General aprobó, mediante el Acuerdo 

IECM/ACU-CG-020/2025, la Convocatoria para la observación electoral en el 

Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial de la Ciudad de México 
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2024-2025, en cumplimiento a lo establecido por el Acuerdo INE/CG2467/2024 

del INE. 

 

En la misma fecha, el Consejo General emitió el Acuerdo  

IECM/ACU-CG-021/2025, por el que aprobó que Talleres Gráficos de México 

imprima las boletas electorales, documentación electoral y auxiliar que se 

utilizará en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 de la Elección 

del Poder Judicial en la Ciudad de México.   

 

XXII. El 15 de febrero de 2025, el Consejo General emitió el Acuerdo  

IECM/ACU-CG-020/2025, por el que se aprueba el Plan de Trabajo y Calendario 

del Proceso Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024–2025. 

 

XXIII. El 4 de marzo de 2025, el Consejo General emitió el Acuerdo  

IECM/ACU-CG-028/2025, por el que se aprueba el Dictamen técnico que evalúa 

la viabilidad de implementar las modalidades de Voto Anticipado para la 

ciudadanía de la Ciudad de México Residente en el Extranjero y en situación de 

Prisión Preventiva, para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 de 

la Elección del Poder Judicial en la Ciudad de México, a través del cual se 

determinó la inviabilidad de implementar dichas modalidades. 

 

XXIV. El 6 de marzo de 2025, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG204/2025, 

por el que se aprueba el Marco Geográfico Electoral para el Proceso Electoral 

Local Extraordinario del Poder Judicial de la Ciudad de México 2024-2025.  

 

XXV. El 10 de abril de 2025, el Consejo General del INE emitió el Acuerdo 

INE/CG350/2025, a través del cual se declara la viabilidad para instrumentar el 

voto anticipado en la Elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Ciudad 

de México y se modifican los Lineamientos y el Modelo de Operación para la 

organización del voto anticipado para personas con discapacidad imposibilitadas 

para asistir a votar y personas cuidadoras primarias, en el Proceso Electoral 
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Extraordinario para la Elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025; y, en su caso, las elecciones extraordinarias que de éste 

deriven, aprobados el 20 de diciembre de 2024 mediante el Acuerdo 

INE/CG2497/2024. 

 

XXVI. El 24 de abril de 2025, el Consejo General emitió el Acuerdo por el que se 

aprueba el Dictamen técnico que evalúa la viabilidad de implementar la 

modalidad de Voto Anticipado para la ciudadanía en Estado de Postración, y sus 

cuidadoras primarias, para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 

de la Elección del Poder Judicial en la Ciudad de México, por el que se determinó 

la viabilidad técnico-operativa para su implementación. 
 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, apartados A 

y C, párrafo primero, numerales 9, 10 y 11 de la Constitución Federal; 3, inciso 

h), 98, numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley General; 46, 

párrafo primero, inciso e) y 50 de la Constitución Local; 30, 31, 32 y 36, párrafo 

primero del Código, el Instituto Electoral es un organismo autónomo e imparcial, 

de carácter permanente, autoridad en materia electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonomía presupuestaria en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurídica, patrimonio propio 

y ejerce las funciones que prevea la legislación local.  
 

2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A y B, inciso a), numerales 

3 y 7 de la Constitución Federal dispone que la organización de las elecciones es 

una función estatal que se realiza a través del INE y de los OPLE, que gozan de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones; 

reconociendo entre sus atribuciones, para los procesos electorales federales y 

locales, entre otras, el padrón y la lista de electores y la ubicación de las casillas 

y la designación de los funcionarios de sus mesas directivas, así como las demás 

que determine la normativa aplicable.  
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En tanto que el artículo 116, fracciones III y IV, inciso c) del citado ordenamiento, 

señala que, de conformidad con las bases establecidas en la Constitución 

Federal y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los 

Estados en materia electoral, garantizarán que las autoridades que tengan a su 

cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las 

controversias en la materia gocen de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones.  
 

En este contexto, la renovación de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

de la Federación, así como las correspondientes a los poderes Ejecutivo, 

Legislativo, Judicial y de los Ayuntamientos en los estados de la Federación, y la 

Jefatura de Gobierno, diputadas y diputados al Congreso de la Ciudad de México, 

integrantes del Poder Judicial de la Ciudad de México y las personas titulares de 

las Alcaldías, se realizarán mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, 

mediante sufragio universal, libre, secreto y directo.  
 

3. Que los artículos 46, apartado A, inciso e) de la Constitución Local, así como 33 

y 36, párrafo tercero del Código, establecen que se considera como órgano 

autónomo, entre otros, a este Instituto Electoral, al cual se le reconoce el carácter 

de organismo especializado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el 

ejercicio de su presupuesto y para determinar su organización interna de 

conformidad con lo previsto en las leyes correspondientes, por lo que sin vulnerar 

su autonomía, a las personas servidoras públicas que lo conforman, le son de 

observancia obligatoria las disposiciones de la Ley de Austeridad relativas a la 

buena administración de los recursos públicos con base en criterios de legalidad, 

honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, resultados, 

transparencia, control, rendición de cuentas, con una perspectiva que fomente la 

igualdad de género y con un enfoque de respeto a los derechos humanos, 

objetividad, honradez y profesionalismo.  
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4. Que de conformidad con el artículo 141 de la Ley General, se establece que las 

y los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional que, por una 

incapacidad física, no puedan acudir a inscribirse en las oficinas de la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores correspondientes a su domicilio, 

tienen el derecho de solicitar su inscripción por escrito. Para ello, deben adjuntar 

la documentación que acredite su condición, conforme a los Lineamientos para 

la conformación de la lista nominal de electores con voto anticipado para el 

proceso electoral extraordinario para la elección de diversos cargos del poder 

judicial de la federación 2024-2025; así como, para las elecciones extraordinarias 

que de estos deriven (INE/CG50/2025). 
 

5. Que en el artículo 50, párrafos 1 y 4 de la Constitución Local se establece que la 

organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales para las 

elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso, Alcaldías y 

personas magistradas y juzgadoras integrantes del Poder Judicial de la Ciudad 

de México, así como de los procesos de participación ciudadana en la Ciudad, 

se realizan a través del Instituto Electoral.  
 

6. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución Local; así 

como el artículo 2, párrafo tercero y 34, fracciones I y II del Código, para el debido 

cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los 

principios de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima 

publicidad, transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, 

interculturalidad, y las realizará con perspectiva de género, inclusión y enfoque 

de derechos humanos; y vela por su estricta observancia y cumplimiento de las 

disposiciones electorales contenidas en el Código.  
 

7. Que en apego al artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto 

Electoral está facultado para aplicar, en su ámbito competencial, las normas 

establecidas en el referido ordenamiento y para interpretar las mismas, 

atendiendo a los criterios gramatical, sistemático y funcional, así como a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal, la Constitución Local 
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y en los Tratados Internacionales. A falta de disposición expresa, se aplicarán los 

principios generales del derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el último párrafo 

del artículo 14 de la Constitución Federal.  
 

8. Que la reforma a la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 2 de junio de 2023, introduce 

modificaciones al Código que garantizan la aplicación del voto anticipado para 

personas en estado de postración. En este sentido, el artículo 6 del Código 

establece que las personas que se encuentren en esta situación y que cuenten 

con credencial para votar expedida en la Ciudad de México tienen garantizado 

su derecho a sufragar bajo las condiciones establecidas en la normatividad 

aplicable. Y, en este contexto, el Instituto Electoral tiene el mandato de garantizar 

y organizar la votación para personas en estado de postración, en estricto 

cumplimiento de los lineamientos emitidos por el INE. Esto implica una 

coordinación interinstitucional para garantizar la aplicación efectiva de este 

mecanismo, asegurando su operatividad y cumplimiento con los principios de 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad.  
 

9. Que el artículo 8 del Código dispone que la democracia electoral en la Ciudad de 

México tiene como fines:  
 

a. Fomentar y garantizar el derecho fundamental de asociación política de la 

ciudadanía;  

 

b. Ofrecer opciones políticas a la ciudadanía para elegir a sus representantes 

mediante procesos electorales; 

c. Impulsar la participación de la ciudadanía en la toma de decisiones públicas; 
 

d. Fortalecer los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de las 

autoridades electorales, asociaciones políticas y personas candidatas hacia 

la ciudadanía; 
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e. Fomentar una ciudadanía informada, crítica y participativa, dotada de 

valores democráticos; 
 

f. Favorecer la corresponsabilidad entre las personas gobernantes y las 

gobernadas en la solución de los problemas de la Ciudad; 
 

g. Garantizar la igualdad de oportunidades, la paridad de género y el respeto 

a los derechos humanos de todas las personas en la postulación de 

candidaturas para la ocupación de los cargos de elección popular en los 

términos previstos por la Constitución federal, la Ley General, la 

Constitución local y el Código; y  
 

h. Fomentar la participación de las niñas, niños, adolescentes y personas 

jóvenes, en la observación electoral y en la toma de las decisiones públicas 

como parte de su educación cívica.   
 

10. Que de conformidad con el artículo 36, párrafo tercero del Código, los fines y 

acciones del Instituto Electoral se orientan a:  
 

a. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
 

b. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 
 

c. Garantizar a la ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones;  

d. Garantizar el derecho al voto de las personas en prisión preventiva sin 

sentencia firme; 
 

e. Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones 

para renovar a los integrantes del Congreso de la Ciudad de México, 

Jefatura de Gobierno, Alcaldías y personas del Poder Judicial; 
 

f. Garantizar el principio de paridad de género y el respeto a los derechos 

humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; 
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g. Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana, 

conforme a la Ley de Participación; 
 

h. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 
 

i. Promover el voto, la participación ciudadana y la construcción de 

ciudadanía; 
 

j. Difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana; 
 

k. Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática, en su ámbito de atribuciones; e 
 

l. Impulsar la democracia digital abierta, basada en tecnologías de 

información y comunicación.  

 

11. Que en términos del artículo 37 del Código, el Instituto Electoral se integra por el 

Consejo General; Junta Administrativa; Órganos Ejecutivos a saber: Secretaría 

Ejecutiva, Secretaría Administrativa y Direcciones Ejecutivas; Órgano con 

Autonomía Técnica y de Gestión, que corresponde a: Órgano de Control Interno; 

Órganos Técnicos, a saber: Unidades Técnicas; Órganos Desconcentrados que 

son las Direcciones Distritales; y, las Mesas Directivas de Casilla.  
 

12. Que en términos de lo previsto en los artículos 37, fracción I, 41, párrafos primero, 

segundo y tercero y 46 del Código, el Instituto Electoral cuenta con un Consejo 

General que es su órgano superior de dirección, se integrará por una persona 

Consejera que preside y seis personas Consejeras Electorales con derecho a 

voz y voto; la persona titular de la Secretaría Ejecutiva y representantes de los 

partidos políticos, solo con derecho a voz; como invitados permanentes con 

derecho a voz una persona diputada de cada grupo parlamentario del Congreso. 

Durante los procesos electorales para la integración del Poder Judicial Local, los 

partidos políticos y los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de 

México no contarán con representantes ante el Consejo General.  
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13. Que el artículo 47, párrafos primero y segundo del Código, dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, 

mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, convocadas por la persona Consejera Presidenta; sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma 

de Acuerdo o Resolución, según sea el caso.  
 

14. Que el artículo 50, Fracción V del Código, establece la atribución de crear 

Comisiones Provisionales y Comités para el adecuado funcionamiento del 

Instituto Electoral; asimismo, la Fracción IV del citado artículo señala la atribución 

de designar a quien presida e integre las Comisiones Permanentes, Provisionales 

y Comités. 
 

15. Que de conformidad con el artículo 50, fracciones I, IV, V, y LII, del Código, el 

Consejo General tiene entre otras facultades, las de:  
 

I. Implementar las acciones conducentes para que el Instituto Electoral pueda 

ejercer las atribuciones conferidas en la Constitución Federal, la 

Constitución Local, las Leyes Generales y el Código.   

IV. Designar a quienes presidan e integren las Comisiones Permanentes, 

Provisionales y Comités;  
 

V. Crear Comisiones Provisionales y Comités para el adecuado 

funcionamiento del Instituto Electoral; y 
 

LII.    Las demás señaladas en el Código.   
 

16. Que el artículo 52 del Código establece que, para el desempeño de sus 

atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo 

de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral, el 

Consejo General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y 

provisional. 
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17. Que el artículo 53, del Código, señala que las representaciones de los partidos 

políticos no integrarán las Comisiones en las que se traten asuntos de los cargos 

de elección popular del Poder Judicial de la Ciudad de México.  
 

18. Que el artículo 69 del código establece que el Consejo General, en todo tiempo, 

podrá integrar las Comisiones Provisionales que considere necesarias para la 

realización de tareas específicas dentro de un determinado lapso.  
 

19. Que el artículo 76 del Código establece que en los procesos electorales en que 

tenga verificativo la elección de Jefa o Jefe de Gobierno, Alcaldías, renovación 

del Congreso Local y/o de Persona Diputada Migrante y, en su caso, del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, se conformará un Comité encargado de 

coordinar las actividades tendientes a recabar el voto de las personas originarias 

de la Ciudad de México residentes en el extranjero, personas en prisión 

preventiva y de las personas en estado de postración. 
 

20. Que la reciente reforma a la Constitución Federal y a la Ley General, en materia 

de la elección del Poder Judicial de la Federación, no contempló explícitamente 

la aplicación del voto anticipado para la elección de jueces y magistrados en el 

próximo proceso electoral extraordinario. No obstante, el Segundo Transitorio de 

la reforma constitucional y el artículo 504 de la Ley General facultan al Consejo 

General del NE para emitir los Acuerdos y Lineamientos que considere 

necesarios para garantizar el adecuado desarrollo del proceso electoral. 
 

21. Que, en ejercicio de estas atribuciones, el Consejo General del INE aprobó, 

mediante el Acuerdo INE/CG2497/2024, los Lineamientos y el Modelo de 

Operación para la Organización del Voto Anticipado para Personas con 

Discapacidad Imposibilitadas para Asistir a Votar y sus Personas Cuidadoras 

Primarias en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para la elección de 

diversos cargos del Poder Judicial de la Federación. Dichos lineamientos 

establecen la continuidad del principio de progresividad en materia de derechos 

político-electorales, con el fin de facilitar el ejercicio del derecho al voto de este 
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grupo poblacional, permitiendo que las personas en estado de postración puedan 

sufragar desde su domicilio en un periodo previo a la Jornada Electoral. 
 

22. Que en los Lineamientos y el Modelo de Operación para la Organización del Voto 

Anticipado para Personas con Discapacidad Imposibilitadas para Asistir a Votar 

y sus Personas Cuidadoras Primarias en el Proceso Electoral Extraordinario 

2024-2025 para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 

Federación no se consideran actividades encaminadas a organizar el voto de ese 

segmento de la ciudadanía para la Elección del Poder Judicial Local. 
 

23. Que, en este sentido, el Instituto Electoral debe preparar y organizar los 

mecanismos necesarios para garantizar el ejercicio del sufragio de estos grupos 

poblacionales. Sin embargo, para llevar a cabo dicha tarea, resulta indispensable 

la emisión de Acuerdos y Lineamientos por parte del INE, tal como lo establece 

el Segundo Transitorio de la reforma constitucional y el artículo 504 de la Ley 

General. 
 

24. Que el IECM consultó en dos ocasiones al INE respecto a la modalidad de 

votación anticipada que implementará a nivel federal, ante lo cual se recibieron 

diversos oficios durante los meses de febrero y marzo, los cuales contenían las 

respuestas por parte de la DEOE, la DERFE, la DECEyEC y la DEAJ respecto a 

la implementación de esta modalidad. El 10, 11 y 13 de febrero se recibieron los 

oficios INE/DEOE/0173/2025, INE/DECEyEC/0256/2025, e 

INE/DERFE/STN/3850/2025; y por otro lado, el 7, 10, 11 y 20 de marzo se 

recibieron los oficios INE/DECEyEC/0458/2025, INE/DERFE/STN/7046/2025, 

INE/DEAJ/4801/2025, e INE/DEOE-DECEyEC-DERFE/003/2025. 
 

25. Que, derivado de estas consultas, el INE aprobó, a través del Acuerdo 

INE/CG350/2025, la viabilidad para instrumentar el voto anticipado en la Elección 

de diversos cargos del Poder Judicial de la Ciudad de México y se modifican los 

Lineamientos y el Modelo de Operación para la organización del voto anticipado 

para personas con discapacidad imposibilitadas para asistir a votar, y personas 
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cuidadoras primarias, en el Proceso Electoral Extraordinario para la Elección de 

diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, y en su caso, las 

elecciones extraordinarias que de éste deriven, aprobados el 20 de diciembre de 

2024 mediante el Acuerdo INE/CG2497/2024. 
 

26. Que, para la implementación del voto de las personas en estado de postración y 

sus personas cuidadoras primarias, este Instituto cuenta con las disposiciones 

normativas locales, operativas y presupuestales necesarias para su desarrollo de 

conformidad con lo determinado mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-054/2025. 
 

27. Que, con el propósito de maximizar el derecho humano al voto con un enfoque 

de progresividad de los derechos humanos, este Consejo General considera 

viable implementar la Jornada Anticipada a la Ciudadanía residente en la Ciudad 

de México que obtuvo su Credencial para Votar con base en lo dispuesto en el 

artículo 141 de la LGIPE; y aquella ciudadanía que conforme a lo que establezcan 

los Lineamientos de Conformación LNEVAE del INE, compruebe ser persona con 

discapacidad que se encuentre imposibilitada para asistir a una casilla seccional, 

o, ser persona cuidadora primaria, que solicitó su inscripción a la Lista Nominal 

de Electores de Voto Anticipado para el PEEPJF 2024-2025, conforme al 

Acuerdo INE/CG350/2025. 
 

28. Que derivado del Acuerdo aprobado por el INE, la Comisión elaboro el respectivo 

Modelo de Operación, que da cuenta de las actividades que se deberán realizar 

en el marco de lo establecido por los documentos normativos por esa autoridad 

nacional, a nivel local e institucional, para recabar el voto de la ciudadanía 

capitalina en estado de postración conforme al artículo 141 de la LGIPE, 

personas cuidadoras primarias y para la ciudadanía con alguna discapacidad con 

una CPV vigente, sin trámite al amparo del referido artículo 141. 
 

29. Que el 21 de abril de 2025, la Comisión, en su Primera Sesión Extraordinaria 

para el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 de la Elección del 

Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante el Acuerdo 
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ACU/COIDAVEPPP/14/2025, aprobó someter a consideración del Consejo 

General del Instituto Electoral, el presente Proyecto de Acuerdo y su respectivo 

Anexo, referente al Modelo de Operación para la Implementación del Voto 

Anticipado para la ciudadanía en Estado de Postración y personas cuidadoras 

primarias en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 de la Elección 

del Poder Judicial de la Ciudad de México. 
 

Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México emite el siguiente: 
 

A c u e r d o: 
 

PRIMERO. Se aprueba el Modelo de Operación para la Implementación del Voto 

Anticipado para la ciudadanía en Estado de Postración y personas cuidadoras primarias 

en el Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 de la Elección del Poder Judicial 

de la Ciudad de México y, en su caso, las elecciones extraordinarias que de éste deriven, 

de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de este documento y en 

términos del Anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y su Anexo entrarán en vigor a partir del momento de 

su aprobación. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva hacer del conocimiento de todo el 

personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México, mediante circular, el presente 

Acuerdo y su Anexo.  
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique al Instituto Nacional 

Electoral la adopción del presente Acuerdo y su Anexo. 
 

QUINTO. Remítase el presente Acuerdo y su Anexo a la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México para su publicación. 
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SEXTO. Publíquese, de manera inmediata, el presente Acuerdo y su Anexo en los 

estrados de las oficinas centrales, en los estrados electrónicos y, para mayor difusión, en 

los estrados de las oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales de este Instituto 

Electoral. 
 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo y su Anexo en la página de internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica, y difúndase la misma en las redes sociales en que este Instituto participa. 
 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y el Consejero Electorales 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en la Séptima Sesión Urgente del Proceso 

Electoral Local Extraordinario del Poder Judicial 2024-2025 celebrada el veinticuatro de 

abril de dos mil veinticinco, firmando al calce la Consejera Presidenta y el Secretario del 

Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México.  

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

 Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Secretario del Consejo General 
 

 

 

 

 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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MODELO DE OPERACIÓN
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL VOTO ANTICIPADO PARA PERSONAS EN 
ESTADO DE POSTRACIÓN Y PERSONAS CUIDADORAS PRIMARIAS EN EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2024-2025 DE LA 
ELECCIÓN DEL PODER JUDICIAL LOCAL Y, EN SU CASO, LAS ELECCIONES 

EXTRAORDINARIAS QUE DE ÉSTE DERIVEN

Comisión Provisional para la Implementación y Desarrollo de Acciones 
en Materia de Voto de las Personas Residentes en el Extranjero, en 
Estado de Postración y en Prisión Preventiva (COIDAVEPPP 2024-

2025)
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Glosario
Consejo General Consejo General del INE

Constitución 
Federal

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Constitución local Constitución Política de la Ciudad de México

Código Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México

Comisión Comisión Provisional para la Implementación y Desarrollo de Acciones en 
materia de Voto de las Personas Residentes en el Extranjero, en estado de 
Postración y en Prisión Preventiva (COIDAVEPPP 2024-2025)

CPV Credencial para votar vigente expedida en territorio nacional

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto 
Nacional Electoral

DD Dirección Distrital o Direcciones Distritales del IECM

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del INE

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE

DOF Diario Oficial de la Federación

INE Instituto Nacional Electoral

Instituto Electoral Instituto Electoral de la Ciudad de México

JDE Junta o Juntas Distritales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral

JLE Junta o Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral

Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales

Ley Procesal Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México

Lineamientos VA Lineamientos para la Organización del Voto Anticipado para Personas con 
Discapacidad Imposibilitadas para Asistir a Votar y sus Personas Cuidadoras 
Primarias en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-2025 para la elección 
de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación

Lineamientos 
LNEVA

Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de Electores con voto 
anticipado para el proceso electoral extraordinario para la elección de 
diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025; así como, 
para las elecciones extraordinarias que de éstos deriven y sus anexos
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Lineamientos de
Cómputo 

Lineamientos para la preparación y desarrollo de los cómputos, sumatoria, 
asignación de cargos, paridad de género, entrega de constancias y 
declaratorias de validez para el Proceso Electoral Local Extraordinario del 
Poder Judicial en la Ciudad de México 2024-2025

LNE Lista Nominal de Electores

LNEVA Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado

LNEVAD Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado Definitiva

LNEVAE-EC Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado que se conforma con las PVA 
que ejerzan su voto. Se utilizará para el escrutinio y cómputo del Voto
Anticipado en la Dirección Distrital.

MAC Módulo o Módulos de Atención Ciudadana

MDCS Mesas Directivas de Casillas Seccionales

Modelo de 
Operación VA INE

Modelo de Operación para la Organización del Voto Anticipado para 
Personas con Discapacidad Imposibilitadas para Asistir a Votar y sus 
Personas Cuidadoras Primarias en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-
2025 para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación.

Modelo de 
Operación VEP

Modelo de Operación del Voto Anticipado para personas en estado de postración 
y personas cuidadoras primarias en el Proceso Electoral Local Extraordinario del 
Poder Judicial de la Ciudad de México 2024-2025 y, en su caso, las elecciones 
extraordinarias que de éste deriven.

Personas 
Designadas

Funcionariado de las Direcciones Distritales designado por el Consejo General
para visitar a las Personas con Voto Anticipado, para recopilar la Votación 
Anticipada.

Personas 
Solicitantes

Personas en estado de postración y personas cuidadoras primarias que 
solicitaron votar de manera anticipada en el PEEPJF 2024-2025

PVA Persona o personas que conforman la Lista Nominal de Electores con Voto 
Anticipado

PEEPJF 2024-2025 Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del 
Poder Judicial de la Federación 2024-2025

Elección Judicial 
2025

Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-2025 de la Elección del del 
Poder Judicial de la Ciudad de México 

SIILNEVA Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal de Electores con Voto 
Anticipado

SIILNEVAE-A Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal de Electores con Voto 
Anticipado para el PEEPJF 2024-2025, para ciudadanía que cuenta con un 
trámite vigente de CPV por artículo 141 de la Ley General y para sus 
cuidadoras primarias.
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SIILNEVAE-C Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal de Electores con Voto 
Anticipado para el PEEPJF 2024-2025, para las personas cuidadoras 
primarias de ciudadanía mayor de edad y menores de edad.

SIILNEVAE-D Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal de Electores con Voto 
Anticipado para el PEEPJF 2024-2025, para la ciudadanía con alguna 
discapacidad con una CPV vigente, sin trámite al amparo del artículo 141 de 
la LGIPE.

SIILNEVA 
Recopiladas

Solicitud o solicitudes individuales de inscripción a la Lista Nominal de 
Electores, en las que la ciudadanía interesada manifieste su intención de 
participar en el Voto Anticipado.

SPES JL VAE-L Sobre Paquete Electoral de Seguridad Local, que contiene los elementos 
para ejercer el Voto Anticipado.

SPES VAE-L Sobre Paquete Electoral de Seguridad Voto Anticipado de la Elección Judicial 
2025; contiene el SVL. Estos sobres mostrarán una etiqueta de identificación 
con el folio asignado a la PVA, entidad y distrito electoral local de su 
residencia.

SVL Sobre Voto Local; éste contendrá los votos de las elecciones del Poder 
Judicial Local. Para salvaguardar la secrecía del voto, estos sobres no 
contendrán ninguna etiqueta de identificación.

Tribunal Federal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral.

VA Voto Anticipado o votación anticipada en modalidad presencial a domicilio, 
para las elecciones locales del Poder Judicial de la Ciudad de México.

VOEL Vocalía o Vocal de Organización Electoral de la o las JLE.

VSL Vocalía o Vocal Secretaria/o de la o las JLE.

VOED Vocal de Organización Electoral de la Junta Distrital
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1. Presentación

Derivado de las reformas federales y locales en materia de la elección del Poder Judicial, 
el Instituto Electoral declaró el inicio formal del Proceso Electoral Local Extraordinario 2024-
2025 para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Ciudad de México. En 
virtud de ello, las diversas áreas del Instituto Electoral han trabajado en desarrollar e 
implementar las acciones preparatorias para organizar dicha elección establecidas en la 
legislación, entre ellas, garantizar a la ciudadanía capitalina en estado de postración la 
emisión de su voto. Lo cual, de conformidad con lo establecido en los artículos 6 y 76 del 
Código, es una de las atribuciones del Instituto Electoral.

A nivel local, la reforma a la Constitución local introdujo modificaciones al Código local que 
garantizan la aplicación del voto anticipado para personas en estado de postración. Para 
dicha población debe garantizarse un mecanismo previo a la jornada electoral que permita 
el ejercicio del voto, conforme a los principios rectores de la materia electoral y bajo 
supervisión y vigilancia de las personas observadoras y las autoridades electorales.

La reforma al Código y los antecedentes jurisprudenciales maximizan el derecho al voto de 
la ciudadanía que se encuentra en estado de postración. Se trata de una medida de 
inclusión y nivelación para que las personas en estado de postración puedan ejercer su 
derecho al voto en igualdad de condiciones. Por tanto, con estas adecuaciones normativas 
se optimiza el derecho humano a votar de la ciudadanía que presente alguna limitación 
física y, por lo tanto, se encuentra impedida o se le dificulta acudir a una casilla el día de la 
Jornada Electoral.

La modalidad de votación anticipada busca ampliar de forma progresiva las opciones de 
participación para las personas en estado de postración y sus cuidadoras primarias, 
garantizando el ejercicio de sus derechos político-electorales. Sin embargo, su 
implementación requiere cumplir con un marco normativo específico que genere certeza a 
la ciudadanía y a las autoridades responsables que intervienen en los procesos sobre el 
ejercicio efectivo del voto, las etapas para su organización y las acciones a ejecutar, entre 
otras cuestiones; así como los requerimientos técnicos y operativos que permitan su 
desarrollo, por lo que los recursos presupuestales son necesarios para alcanzar estos 
objetivos. 

En este contexto, el Modelo de Operación VEP que se presenta, pretende garantizar la 
continuidad del principio de progresividad en materia de derechos político-electorales, con 
el fin de facilitar el ejercicio del derecho al voto de este grupo poblacional, permitiendo que 
las personas en estado de postración puedan sufragar desde su domicilio en un periodo 
previo a la Jornada Electoral.

Por ello, este documento busca establecer las actividades y responsabilidades del 
funcionariado del Instituto Electoral durante la organización del voto de las personas en 
estado de postración y sus cuidadoras primarias.
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2. Antecedentes

El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el DOF el Decreto por el que se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Federal en materia del 
Poder Judicial, modificando el sistema de integración de los Poderes Judiciales Federal y 
locales. El artículo transitorio OCTAVO del citado Decreto establece que las entidades 
federativas tienen un plazo de 180 días naturales, a partir de la entrada en vigor del Decreto, 
para adecuar sus constituciones locales. Asimismo, el artículo transitorio SEGUNDO 
dispone que las elecciones locales deberán coincidir con la elección extraordinaria de 2025, 
cuya jornada electoral se celebrará el primer domingo de junio de ese año. El Decreto entró 
en vigor el 16 de septiembre de 2024, por lo que el plazo de 180 días para realizar las 
modificaciones a las constituciones locales concluye el 15 de marzo de 2025.  

Posteriormente, el 14 de octubre de 2024, se publicó en el DOF un nuevo Decreto que 
reformó y adicionó diversas disposiciones de la Ley General en materia de elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación. Entre los cambios más 
relevantes, se incorporó el Libro Noveno de la citada Ley, el cual asigna competencias 
específicas al INE para la organización de estos procesos, tanto a nivel federal como en las 
entidades federativas.  

En el caso de la Ciudad de México, el 23 de diciembre de 2024, se publicaron en la Gaceta 
Oficial las reformas a la Constitución local, al Código y a la Ley Procesal, para regular la 
elección por voto popular de las Magistraturas y personas Juzgadoras del Poder Judicial 
local, en concordancia con la reforma a la Constitución Federal.  

Como consecuencia de estas reformas, el 26 de diciembre de 2024, el Consejo General
del Instituto Electoral, en su Décima Quinta Sesión Extraordinaria, declaró formalmente el 
inicio de la Elección Judicial 2025, cuya jornada electiva se llevará a cabo el 1 de junio de 
2025, de manera concurrente con la elección de los cargos del Poder Judicial de la 
Federación.  

De conformidad con el artículo 141, de la Ley General, se establece que la ciudadanía 
mexicana residente en el territorio nacional que, por una incapacidad física, no pueda acudir 
a inscribirse en las oficinas de la DERFE correspondientes a su domicilio, tiene el derecho 
de solicitar su inscripción por escrito. Para ello, debe adjuntar la documentación que 
acredite su condición, conforme a los Lineamientos LNEVA. 

Sin embargo, la reciente reforma a la Constitución Federal y a la Ley General en materia 
de la elección del Poder Judicial de la Federación no contempló explícitamente la 
implementación del voto anticipado para la elección de personas juzgadoras y magistradas 
en la Elección Judicial 2025 para este grupo poblacional. No obstante, el Segundo 
Transitorio de la reforma constitucional y el artículo 504 de la Ley General facultan al 
Consejo General del INE para emitir los acuerdos y lineamientos que considere necesarios 
para garantizar el adecuado desarrollo del proceso electoral.

En ejercicio de estas atribuciones, el Consejo General del INE aprobó el 20 de diciembre 
de 2024, mediante el Acuerdo No. INE/CG2497/2024, los Lineamientos y el Modelo de 
Operación para la Organización del Voto Anticipado para Personas con Discapacidad 
Imposibilitadas para Asistir a Votar y sus Personas Cuidadoras Primarias en el PEEPJF 
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2024-2025. 

Adicionalmente, en la Resolución al expediente SUPJDC-639/2024, el Tribunal Federal 
garantizó el derecho al voto de las Personas Cuidadoras Primarias que están a cargo de 
los cuidados de las Personas en Estado de Postración, desde una perspectiva de 
progresividad y garantía al ejercicio pleno de los derechos humanos, pues se considera que 
las personas cuidadoras primarias están imposibilitadas de acudir a una casilla seccional a 
emitir su voto, debido a la labor de cuidados que realizan.

El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE aprobó los “Lineamientos para la 
conformación de la Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado para el Proceso 
Electoral Extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025; así como, para las elecciones extraordinarias que de éstos deriven” 
y sus anexos; que incluyó los formatos de Solicitud Individual de Inscripción a la Lista 
Nominal de Electores con Voto Anticipado y se establecieron las fechas para la 
conformación de la referida Lista Nominal.

El 7 de febrero de 2025, la Comisión Temporal del Proceso Electoral Extraordinario para la 
elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025 del INE aprobó 
el “Instructivo para la emisión del voto anticipado” para el Proceso Electoral Extraordinario 
para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025.

El 6 de marzo de 2025, el Consejo General del INE aprobó los Lineamientos para la 
preparación y desarrollo de los cómputos distritales, de entidad federativa, circunscripción 
plurinominal y nacionales del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de diversos 
cargos del Poder Judicial de la Federación 2024-2025, así como el diseño y la impresión 
de la documentación electoral correspondiente; en los que se determinó que a diferencia 
de otros procesos electorales organizados por el Instituto, para el PEEPJF 2024-2025 no 
habrá escrutinio y cómputo de resultados en las MDCS, por lo que la obtención de los 
primeros resultados electorales se realizará en los Consejos Distritales, durante los 
cómputos distritales.

El 10 de abril de 2025, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo INE/CG350/2025 por 
el que se Declara la Viabilidad para Instrumentar el Voto Anticipado en la Elección de 
Diversos Cargos del Poder Judicial de la Ciudad de México y se Modifican los Lineamientos 
y el Modelo de Operación para la Organización del Voto Anticipado para Personas con 
Discapacidad Imposibilitadas para Asistir a Votar, y Personas Cuidadoras Primarias, en el 
Proceso Electoral Extraordinario para la Elección de Diversos Cargos del Poder Judicial de 
la Federación 2024-2025, y en su caso, las Elecciones Extraordinarias que de éste Deriven, 
Aprobados el 20 de Diciembre de 2024 Mediante el Acuerdo INE/CG2497/2024.
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3. Marco Jurídico 

3.1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

El artículo 1°, párrafo primero de la Constitución Federal menciona que todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos, tanto en la Constitución como en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos 
y bajo las condiciones que la misma establece.

En el párrafo tercero del artículo referido de la Constitución Federal se dispone que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Por otro lado, en el párrafo quinto del citado artículo se señala que en el territorio nacional 
queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

El artículo 41, base V de la Constitución Federal, establece que la organización de las 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de los OPL. El Apartado 
B, inciso a), numerales 3 y 7 de dicho apartado reconoce entre las atribuciones del INE, 
para los procesos electorales federales y locales, la integración del padrón y la lista de 
electores, así como las demás que determine la normativa aplicable.

Asimismo, las fracciones III y IV del artículo 96 del máximo ordenamiento jurídico señalan 
que las Personas Juzgadoras, serán elegidas de manera libre, directa y secreta por la 
ciudadanía el día que se realicen las elecciones federales ordinarias del año que 
corresponda, estableciendo el procedimiento para llevar a cabo la elección así como las 
convocatorias, plazos y actividades que llevará a cabo el INE, quien efectuará los cómputos 
de la elección, publicará los resultados y entregará las constancias de mayoría a las 
candidaturas que obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos 
alternadamente entre mujeres y hombres.

El artículo 116, fracción IV, inciso b), menciona que, en el ejercicio de la función electoral, 
a cargo de las autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.

El artículo 133 de la Constitución Federal considera que la propia Constitución, las leyes 
del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo 
con la misma, celebrados y que se celebren por la Presidencia de la República, con 
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. En consecuencia, los 
tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria porque 
forman parte de nuestro sistema jurídico siempre que se encuentren armonizados con la 
Constitución, en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a todas las personas que se 
encuentren bajo su tutela.
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De conformidad con el Transitorio SEGUNDO del Decreto por el que se reformaron, 
adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Federal en materia del 
Poder Judicial y el artículo 504 de la Ley General, el Consejo General del INE podrá emitir 
los acuerdos que estime necesarios para la organización, desarrollo, cómputo, vigilancia y 
fiscalización del proceso electoral extraordinario del año 2025 y para garantizar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales aplicables para los procesos 
electorales federales, observando los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género; así como los 
lineamientos de aplicación general para los OPL respecto de los procesos de elección de 
las personas magistradas y juezas de los Poderes Judiciales locales y atraer a su 
conocimiento cualquier asunto de su competencia en uso de su facultad de atracción.

3.2 Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

La Ley General, en su artículo 32, numeral 1, inciso a), fracciones I, IV y V, atribuye al INE, 
entre otras, las funciones para los Procesos Electorales Federales y Locales, relativas a la 
capacitación electoral; así como los Lineamientos, criterios y formatos en materia de 
impresión de documentos y producción de materiales electorales. Del mismo modo, el 
artículo 54, numeral 1, incisos b) y c), atribuyen a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal 
de Electores la formación del Padrón Electoral, así como la expedición de la Credencial 
para votar con fotografía, conforme a lo dispuesto en el Título Primero del Libro Cuarto de 
la propia Ley.

El artículo 141 de la Ley General señala que los ciudadanos mexicanos residentes en el 
territorio nacional, que se encuentren incapacitados físicamente para acudir a inscribirse 
ante las oficinas de la DERFE correspondiente a su domicilio, deberán solicitar su 
inscripción por escrito, acompañado de la documentación que acredite su incapacidad.1 En 
su caso, la Dirección Ejecutiva dictará las medidas pertinentes para la entrega de la 
credencial para votar de la persona electora físicamente impedida.

Asimismo, el artículo 494, numeral 3 de la Ley General, señala que el INE y los OPL, en el 
ámbito de sus competencias, serán las autoridades responsables de la organización del 
proceso electivo, su jornada electoral y los cómputos de los resultados electorales. Al 
respecto, en el Decreto de la reforma local se da cuenta de que el Instituto Electoral debe 
cumplir sus obligaciones constitucionales y legales en coordinación con el INE.

1 Son documentos de acreditación de incapacidad: certificados expedidos por instituciones públicas o privadas 
de salud en las cuales se presente el tipo de incapacidad y los datos del paciente, otro documento es, la 
Credencial Nacional para personas con discapacidad que expide el DIF. 

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



11
MODELO DE OPERACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL VOTO ANTICIPADO PARA 

PERSONAS EN ESTADO DE POSTRACIÓN, Y PERSONAS CUIDADORAS PRIMARIAS EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DEL PODER 

JUDICIAL LOCAL 2024-2025, Y EN SU CASO, LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS QUE 
DE ÉSTE DERIVEN

COMISIÓN PROVISIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DE ACCIONES EN 
MATERIA DE VOTO DE LAS PERSONAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, EN ESTADO DE 
POSTRACIÓN Y EN PRISIÓN PREVENTIVA (COIDAVEPPP 2024-2025)

3.3 Constitución Política de la Ciudad de México 

En el artículo 4, Apartado C, numeral 2, de la Constitución Local establece que, se prohíbe 
toda forma de discriminación, formal o de facto, que atente contra la dignidad humana o 
tenga por objeto o resultado la negación, exclusión, distinción, menoscabo, impedimento o 
restricción de los derechos de las personas, grupos y comunidades, motivada por origen 
étnico o nacional, apariencia física, color de piel, lengua, género, edad, discapacidades, 
condición social, situación migratoria, condiciones de salud, embarazo, religión, opiniones, 
preferencia sexual, orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 
características sexuales, estado civil o cualquier otra.

3.4 Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 
México 

Conforme a lo establecido en el artículo 1, este ordenamiento tiene por objeto establecer 
las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, 
garantizar que se realicen elecciones libres, periódicas y auténticas mediante sufragio 
efectivo, universal, libre, directo, secreto; obligatorio, personal e intransferible en la Ciudad 
de México de conformidad con lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, y demás 
ordenamientos aplicables, relativas a: IV. Las elecciones para Jefa o Jefe de Gobierno, 
Diputadas y Diputados al Congreso de la Ciudad de México, Alcaldesas o Alcaldes, 
Concejales y Concejalas y personas Magistradas y Juzgadoras del Poder Judicial de la 
Ciudad de México.

Asimismo, y conforme lo dispuesto en el artículo 2, párrafo tercero, en relación con el 34, 
fracciones I y II, además del 36, párrafo segundo del Código, para el debido cumplimiento 
de sus atribuciones el Instituto Electoral, rige su actuación en los principios de certeza, 
legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas y objetividad. Asimismo, para el desempeño. de sus funciones, se 
deben observar los principios rectores de la función electoral y velar por la estricta 
observancia y cumplimiento de las disposiciones electorales.

Por otra parte, el artículo 4, inciso C, fracción II. Quáter del Código, define el estado de 
postración como un abatimiento por enfermedad o aflicción, es decir, que una persona no 
es capaz de hacer ciertas actividades o movilizarse por su cuenta de forma permanente 
derivado de alguna discapacidad certificada médicamente.

El artículo 6 del Código, establece que la ciudadanía en estado de postración con credencial 
de elector de la Ciudad de México tendrá a salvo sus derechos para ejercer su voto en las 
consultas populares y demás mecanismos e instrumentos de participación ciudadana.

Asimismo, el artículo 76 del citado ordenamiento establece que en los procesos electorales 
en que tenga verificativo la elección de Jefa o Jefe de Gobierno, Alcaldías, renovación del 
Congreso Local y/o de Persona Diputada Migrante y, en su caso, del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, se conformará un Comité encargado de coordinar las actividades 
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tendientes a recabar el voto de las personas originarias de la Ciudad de México residentes 
en el extranjero, personas en prisión preventiva y de las personas en estado de postración, 
tal y como se refiere el citado artículo, que a la letra señala:

I. Proponer a la Presidencia del Consejo los convenios necesarios con las 
instituciones federales y locales para hacer accesible el voto a personas en estado 
de postración.

II. Proponer al Consejo General del Instituto, en coordinación con los lineamientos que 
emita el INE, la instrumentación de medidas necesarias, para que las personas en 
estado de postración realicen los trámites que les permitan formar parte del padrón 
electoral y de la lista de electores respectiva, para ejercer su voto en las elecciones 
a que tengan derecho a participar conforme a la normatividad.

III. Proponer al Consejo General mecanismos para promover y recabar el voto de 
personas en estado de postración, los proyectos de normatividad, procedimientos y 
demás insumos para tal efecto, así como la documentación y materiales que serán 
aprobados en coordinación con el Consejo General del INE.

IV. Presentar al Consejo General la estadística, respecto de la participación de 
personas en estado de postración, y

V. Proponer al Consejo General, en su caso, el uso parcial o total de sistemas de 
votación electrónica en los procesos electorales y mecanismos de participación 
ciudadana para recibir y computar la votación de las personas en estado de 
postración con base en las medidas de certeza y seguridad que estime pertinentes 
y, en su caso, en los parámetros que para los procesos electorales establezca la 
Ley General y el INE a través de sus acuerdos.
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4. Objetivos

4.1 General

Definir las atribuciones y actividades del funcionariado del Instituto Electoral para la 
implementación de la modalidad de votación anticipada para las personas en estado de 
postración y sus personas cuidadoras primarias en la Ciudad de México, en la Elección 
Judicial 2025.

4.2 Específicos

o Determinar las actividades de cooperación y coordinación entre el INE y el Instituto 
Electoral para asegurar la emisión del sufragio anticipado de la ciudadanía que forme 
parte de la LNEVA,

o Determinar las principales actividades y responsabilidades que deberán ejecutarse en 
las áreas centrales y desconcentradas del Instituto Electoral para asegurar la correcta 
implementación de esta modalidad de votación anticipada. 

o Presentar el cronograma de actividades de Voto anticipado para la Elección Judicial 
2025. 
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5. Criterios orientadores del ejercicio de Voto Anticipado

a) El Voto Anticipado se implementará durante la Elección Judicial 2025.

b) En el Voto Anticipado podrá participar la ciudadanía credencializada con base en lo 
dispuesto por el artículo 141 de la Ley General, ciudadanía con discapacidad que 
se encuentre imposibilitada para acudir a una casilla seccional y personas 
cuidadoras primarias, así como PVA que cumplan los requisitos establecidos en el 
Modelo de Operación VA INE y los Lineamientos LNEVA.

c) El Voto Anticipado se realizará en modalidad presencial a domicilio; es decir, se 
acudirá al domicilio de las Personas Solicitantes, para invitarles a participar, entregar 
y recabar la SIILNEVA; y para recopilar la Votación Anticipada.

d) El INE establecerá las circunstancias de modo, tiempo y lugar para que las PVA 
ejerzan su derecho a votar en días previos a la Jornada Electoral.

e) Se salvaguardará del derecho al trato digno, el derecho a la privacidad y las medidas 
sanitarias necesarias durante la interacción con las PVA, así como la integridad 
física del personal del Instituto que participe en la Votación Anticipada.

f) Las Personas Solicitantes cuya SIILNEVAE-A, SIILNEVAE-C o SIILNEVAE-D sean
determinadas como procedentes por parte del INE, formarán parte de la LNEVA, por 
tanto, serán temporalmente dadas de baja del LNE en territorio nacional.
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6. Elementos Generales del Voto Anticipado 

Imagen 1

7. Fases de Implementación 

De conformidad con lo establecido en el Modelo de Operación VA INE, la implementación 
de las actividades se llevará a cabo en tres fases:
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7.1 Actividades previas al periodo de votación anticipada

7.1.1 Designación de Personas que realizarán las actividades

Las DD, podrán proponer a las Personas Designadas para recopilar el Voto Anticipado en 
conjunto con las Personas Designadas por el INE. Dicha propuesta deberá ser remitida a 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG), para que se 
elaboren las identificaciones correspondientes para dicha actividad (Anexo 1).

El Consejo General del Instituto Electoral, aprobará la relación de Personas Designadas 
que acompañarán al funcionariado de las Juntas distritales ejecutivas del INE, para recabar 
el Voto Anticipado de la ciudadanía en estado de postración y sus cuidadoras primarias y 
trasladarlo a la DD correspondiente para su resguardo y posterior cómputo.

Previo a las visitas a los domicilios, con la intención de garantizar el derecho a la privacidad, 
el trato digno y las medidas de prevención sanitarias necesarias a las PVA, la Unidad 
Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del INE, remitió al Instituto Electoral 
mediante Folio SIVOPLE 216/2025 en seguimiento al oficio INE/UTIGyND/486/2025 de 
fecha 10 de abril, la carta descriptiva y materiales de apoyo para la impartición de las 
Pláticas de sensibilización: privacidad, trato digno y medidas sanitarias para la votación 
anticipada. Asimismo, el 16 de abril brindó una sesión de orientación al personal del Instituto 
Electoral que se encargará de impartir dichas pláticas.

Las Personas Designadas serán identificadas con dos roles: la Persona Responsable y la 
Persona Auxiliar. La Persona Responsable deberá tener el papel predominante en las 
actividades, mientras que la(s) Persona(s) Auxiliar(es) tendrán únicamente un papel de
apoyo o, en caso de presentarse una contingencia, suplir al Responsable. 

7.1.2 Diseño y producción de documentación y materiales electorales para el 
Voto Anticipado

El Instituto Electoral es responsable, con recursos propios, del diseño y producción de la 
documentación y materiales electorales para el ejercicio, escrutinio y cómputo de la 
Votación Anticipada, así como de su entrega oportuna en la cantidad requerida. 

El Consejo General del Instituto Electoral, aprobará la documentación y materiales 
electorales para el Voto Anticipado, con base en los modelos que emitió el INE para las 

Actividades previas al 
Periodo de Votación 

Anticipada

l Actividades 
durante el Periodo 

de Votación 
Anticipada

o 
Actividades 

posteriores al 
Periodo de 
Votación 

Anticipada
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elecciones federales y locales.

Para poder llevar a cabo la actividad, la DEOE proporcionará al Instituto Electoral la 
proyección de boletas a imprimir, desagregadas por Alcaldía y distrito electoral local.

La cantidad de boletas electorales a imprimir será, al menos, igual a la cantidad de 
SIILNEVAE Recopiladas, que incluyen las solicitudes de la ciudadanía credencializada por 
el artículo 141 de la Ley General, las de la ciudadanía con discapacidad que se encuentre 
imposibilitada para asistir a una casilla seccional y las correspondientes a las personas 
cuidadoras primarias. 

Como previsión de posibles casos de daño, el INE y el Instituto Electoral podrán determinar 
una cantidad adicional de boletas electorales, para ello deberán considerar:

o El número de SIILNEVA que fueron determinadas como improcedentes, de las 
cuales, eventualmente el Tribunal Federal pueda resolver favorablemente su 
incorporación a la LNEVA

o La previsión de posibles casos de extravío, pérdida, daño o devolución de los SPES 
JL VAE-L.

7.1.3 Conteo, sellado y agrupamiento de las boletas 

El 5 de mayo de 2025, la DEOEyG, en presencia de las personas integrantes del Consejo 
General del Instituto Electoral, coordinará el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas 
de la Elección Judicial 2025, a las que, al reverso, les colocará el sello de la Secretaría 
Ejecutiva (o el que se determine), para diferenciarse al que plasmen en las boletas que se 
distribuyan en las casillas seccionales únicas. El conteo, sellado y agrupamiento se 
realizará en el o los espacios que la DEOEyG determine.

7.1.4 Integración y distribución de los SPES JL VA

Al término del conteo, sellado y agrupado de boletas, y con base en la proyección de boletas 
a imprimir, la DEOEyG, en presencia de las personas integrantes del Consejo General, 
procederá a la integración de los SPES JL VAE-L (DA 01 VA), los cuales contendrán:

Una boleta de la elección de Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial 
de la Ciudad de México.
Una boleta de la elección de Magistraturas del Poder Judicial de la Ciudad 
de México.
Una boleta de la elección de Juzgados del Poder Judicial de la Ciudad de 
México.
Sobre paquete electoral de seguridad voto anticipado en el que se 
resguardará y trasladará el sobre con los votos de la elección del Poder 
Judicial de la Ciudad de México SPES VAE-L (DA 02 VA).
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Sobre voto de las elecciones del Poder Judicial de la Ciudad de México SVL 
(DA 03 VA).
EL instructivo de votación que, al menos, contendrá:

El texto del artículo 7, párrafos 1 y 2 de la LGIPE; 
Las instrucciones para ejercer el Voto Anticipado. Éstas deberán 
redactarse en lenguaje Incluyente, sencillo e ilustrado que facilite 
su comprensión;
Información para que las PVA puedan establecer comunicación con 
el Instituto Electoral;
Prevenciones legales para la protección de la secrecía del voto, de 
conformidad con los artículos 7, numeral 2; 81, numeral 2; 342, 
numeral 1; y 344, numeral 1, inciso c) de la LGIPE; e
Información para que, en caso de ser necesario, las PVA puedan 
ponerse en contacto con la Fiscalía Especializada en materia de 
Delitos Electorales.

El mismo 5 de mayo, la DEOEyG elaborará los archivos de etiquetas para personalizar los
SPES JL VAE-L (DA 01 VA) y SPES VAE-L (DA 02 VA). Personal de la DEOEyG integrará
los SPES JL VAE-L (DA 01 VA), por cada DD, diferenciando los Distritos Electorales 
Federales con los que éstas convergen, conforme a lo siguiente:

o Las etiquetas de los SPES JL VAE-L (DA 01 VA) llevarán los siguientes datos:
i. Código de barras.
ii. Folio de identificación de la PVA.
iii. Nombre de la PVA.
iv. Entidad federativa.
v. Clave del Distrito Electoral Local.

o Las de los SPES VAE-L (DA 02 VA), contendrán:
i. Código de barras.
ii. Folio de identificación de la PVA.
iii. Entidad federativa.
iv. Clave de Distrito Electoral Local.

Una vez concluida la integración de los SPES JL VAE-L (DA 01 VA) se convocará a las 
personas Titulares de Órgano Desconcentrado de las DD para que acudan a las 
instalaciones de la DEOEyG, el 6 de mayo de 2025, para la entrega de estos. Se entregarán 
los SPES JL VAE-L (DA 03 VA) correspondientes al ámbito territorial de cada DD, se 
expedirá el “Recibo de entrega de sobres con boletas a la Dirección Distrital (DA 04 VA) y 
se trasladarán los SPES JL VAE-L (DA 01 VA) a la sede de la DD que corresponda y se 
resguardarán en la bodega distrital. 
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Actividades en materia de documentación

ACTIVIDAD FECHA
Entrega de boletas y documentación para 
voto anticipado por parte de Talleres 
Gráficos México al IECM

02/05/2025

Conteo, sellado y agrupado de boletas e 
integración de SPES JL VAE-L (DA 01 VA) 05/05/2025

Entrega de los SPES JL VAE-L (DA 01 VA) 
y caja paquete a las Direcciones Distritales 06/05/2025

Imagen 2

Elementos que integran al SPES JL VAE-L

Es
te

 d
oc

um
en

to
 h

a 
si

do
 fi

rm
ad

o 
co

n 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tró

ni
ca

 d
el

 IE
C

M
, t

od
as

 la
s 

fir
m

as
 s

e 
en

cu
en

tra
n 

al
 fi

na
l d

el
 d

oc
um

en
to



20
MODELO DE OPERACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL VOTO ANTICIPADO PARA 

PERSONAS EN ESTADO DE POSTRACIÓN, Y PERSONAS CUIDADORAS PRIMARIAS EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DEL PODER 

JUDICIAL LOCAL 2024-2025, Y EN SU CASO, LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS QUE 
DE ÉSTE DERIVEN

COMISIÓN PROVISIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DE ACCIONES EN 
MATERIA DE VOTO DE LAS PERSONAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, EN ESTADO DE 
POSTRACIÓN Y EN PRISIÓN PREVENTIVA (COIDAVEPPP 2024-2025)

7.1.5 Estrategia de difusión, vinculación y comunicación

El Instituto Electoral coadyuvará en la difusión y promoción del voto anticipado, de 
conformidad con lo establecido en el Modelo de Operación VA INE, por lo que las áreas 
responsables de dichas actividades serán las encargadas de reportar sus acciones en 
cumplimiento a la misma. 

En caso de requerir el apoyo y/o participación de las DD en dichas actividades, se les 
informarán, a través de los medios institucionales, las acciones requeridas. 

7.1.6 Conformación de la LNEVA

Para efectos de regular la conformación de la LNEVA, el Consejo General del INE aprobó,
a través del acuerdo INE/CG50/2025, de fecha 30 de enero de 2025, los Lineamientos para 
la conformación de la Lista Nominal de Electores con voto anticipado para el proceso 
electoral extraordinario para la elección de diversos cargos del Poder Judicial de la 
Federación 2024-2025; así como, para las elecciones extraordinarias que de éstos deriven 
y sus anexos. Ello, considerando que el Acuerdo INE/CG350/2025, no menciona cambios 
en estos lineamientos, e indica que se usará la misma LNEVA y los cortes que en los 
lineamientos se indican. Dichos lineamientos incorporan de forma diferenciada, los 
procedimientos de inscripción a la LNEVA, para la ciudadanía credencializada por el 
artículo 141 de la LGIPE, para la que tenga alguna discapacidad que le impida acudir a una 
casilla seccional y para las personas cuidadoras primarias, así como lo aplicable en el 
Anexo 19.3 del Reglamento de Elecciones del INE. 

La LNEVA estará integrada por:

1. Las Personas Solicitantes cuya SIILNEVAE-A, C o D fue determinada como 
procedente; y, en su caso,

2. Las Personas Solicitantes que se incorporen a la LNEVA en cumplimiento de las 
sentencias que para tal efecto sean notificadas por el TEPJF.

La DERFE entregará al Instituto Electoral, a través de la DEOEyG, un ejemplar de la 
LNEVA-D, misma que, a su vez, se entregará a las 33 DD. La DEOEyG, enviará a las DD 
la programación para dicha actividad en el momento oportuno.

La LNEVAE-D perderá vigencia al concluir la Jornada Electoral.

Los Lineamientos LNEVA precisan que la LNEVA que será utilizada para la elección 
Federal, será la que se utilice para la elección local. Cabe señalar que los registros de las 
personas que, en su caso, hayan manifestado en el formato correspondiente que no 
deseaban participar en la elección, no serán incluidos de la LNEVAE-EC, misma que, para 
el caso de la Elección del Poder Judicial en la Ciudad de México, la LNEVAE-EC se 
generará a nivel distrito electoral local y distrito electoral judicial local.
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Finalmente, a más tardar el 30 de mayo de 2025, la DERFE remitirá al IECM la LNEVAE-
EC y, a su vez, será entregada a las 33 Direcciones Distritales, por lo que, en su debido 
momento, se hará llegar la programación correspondiente para la entrega de dicha 
información. Esta actividad se llevará a cabo, a más tardar el 31 de mayo de 2025.

7.2 Actividades durante el periodo de votación anticipada

El periodo para llevar a cabo la votación anticipada de la ciudadanía en estado de 
postración y sus cuidadoras primarias para la elección del Poder Judicial Local, será del 12 
al 21 de mayo de 2025.

7.2.1 Preparación de las visitas domiciliarias

Las Juntas Distritales Ejecutivas del INE son las responsables de coordinar a las Personas 
Designadas para que en las fechas que se determine, se atienda el Periodo de Votación 
Anticipada, conforme a lo siguiente:

a) Con base en la cantidad de PVA en la LNEVAE-D y Distritos electorales en los que 
residen, la JDE diseñará rutas de visita y distribuirá los SPES JL VAE-L (DA 01 VA)
entre las Personas Designadas; además, les entregará una relación que contenga 
los folios, nombres y domicilios de las PVA.

b) Las rutas de visita se diseñarán tomando en consideración las características
geográficas del distrito electoral federal, así como los tiempos y distancias de
recorrido entre la sede de la JDE y los domicilios de las PVA, por lo que el personal 
de las DD deberá adaptarse a las indicaciones de la JDE. 

c) Por conducto de la JLE, a más tardar el 9 de mayo, las JDE harán del conocimiento 
de las DD las rutas para las visitas.

d) La persona Secretaria de Órgano Desconcentrado de cada DD, elaborará un acta
circunstanciada continua sobre el desarrollo del Periodo de Votación Anticipada, en 
la que se deberá plasmar lo relativo a las fechas, así como la hora de inicio y 
conclusión de las actividades que se realicen para recopilar la votación. Dicha acta 
deberá contener, al menos, lo siguiente:

a. La fecha y hora de inicio del Periodo de Votación Anticipada;
b. Apertura y cierre de la bodega donde se resguardan los SPES JL VAE-L 

(DA 01 VA);
c. El funcionariado de la JDE que recopiló el Voto Anticipado y los domicilios 

que les fueron asignados;
d. Cantidad de SPES JL VAE-L (DA 01 VA) que se encuentran en la bodega 

electoral al momento de iniciar el Periodo de Votación Anticipada;
e. Una relación de los SPES JL VAE-L (DA 01 VA) que señale:

i. Fecha y hora de salida de la bodega electoral;
ii. Persona funcionaria encargada de entregarlo a la PVA; 
iii. Domicilio de la PVA;
iv. Fecha y hora de regreso a la bodega electoral;
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v. Si se emitió o no el Voto Anticipado;
vi. En su caso registro de asistencia de personas observadoras 

electorales; y
vii. Observaciones e incidencias
viii. La relación final de SPES VAE-L (DA 02 VA) recolectados, así como 

de los SPES JL VAE-L (DA 01 VA) que no fueron utilizados y se 
reintegrarán a la bodega electoral de la DD para su resguardo y 
posterior inhabilitación.

ix. Causas por las que los SPES JL VAE-L (DA 01 VA) no fueron 
utilizados. La fecha y hora de la conclusión del Periodo de Votación 
Anticipada.

e) En el Periodo de Votación anticipada, las JDE proporcionarán a las Personas 
Designadas del INE los formatos de manifestación de la PVA para indicar que está
interesada en votar anticipadamente para los cargos del Poder Judicial Local.
Durante la entrevista con las Personas Solicitantes de la Ciudad de México, las 
Personas Designadas explicarán a la ciudadanía la aprobación del Voto Anticipado 
para el PJL y se le preguntará si desea participar en dicha elección, su respuesta 
se registrará en el formato denominado “Formato de Manifestación para Participar
en la Modalidad de Voto Anticipado” y las JDE los enviarán a la DERFE para su
procesamiento y se proceda con la generación de la LNEVA-EC para la Elección 
Judicial 2025.

f) Las Personas Solicitantes, esto es la persona en estado de postración, la persona 
cuidadora primaria o ambas, podrán declinar libremente el ejercicio del derecho a 
votar anticipadamente en las elecciones locales. Cuando esto ocurra, las personas 
designadas por el Instituto Electoral abandonarán el inmueble e informarán a la 
persona titular de la Secretaría de su DD, quien anotará lo correspondiente en el 
acta circunstanciada continua. 

g) De acuerdo con lo señalado en los lineamientos para la conformación de la LNEVA, 
aprobados mediante el Acuerdo INE/CG50/2025, se precisa que la LNEVA se 
utilizará para el PEEPJF y para la Elección Judicial 2025. Por otra parte, para 
efectos de generar la LNEVAE-EC, se excluirán los registros de las personas que, 
en su caso, hayan manifestado en el formato correspondiente que no desean 
participar en la Elección Judicial 2025.

h) Las personas titulares de las DD proveerán los SPES JL VAE-L (DA 01 VA) a las 
Personas Designadas del Instituto Electoral, para que acompañen al funcionariado 
del INE en las visitas a los domicilios de las PVA y recaben el Voto Anticipado de la 
Elección Judicial 2025.
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i) La persona VOED proporcionará a sus personas designadas los siguientes 
insumos2, con los que asistirán a los domicilios de las personas que conforman la 
lista nominal de electores con voto anticipado (PVA) para recabar el Voto Anticipado
federal y local: 

a. Mampara especial; 
b. Marcadora de credenciales; 
c. Los formatos de manifestación de la PVA de estar interesada en votar 

anticipadamente para los cargos del PJL. 
j) Adicionalmente, llevarán una caja o recipiente para el traslado de los SPES JL VAE-

L (DA 01 VA) a entregar, los no utilizados y para la recolección de los SPES VAE-L 
(DA 02 VA). Asimismo, será necesaria una bolsa de plástico para depositar los 
SPES JL VAE-L (DA 01 VA) y los instructivos de votación utilizados por las PVA. La 
bolsa de plástico y la caja se entregará (una caja paquete) a los DD, durante la 
entrega de los SPES JL VAE-L (DA 01 VA). 

En caso de que se registren incidentes durante las visitas a las PVA, las Personas 
Designadas tomarán nota para dárselo a conocer a la Secretaria de la DD, a fin de que ésta 
los registre en el acta circunstanciada continua que, como parte de la Cadena de Custodia,
elabore sobre el desarrollo del Periodo de Votación Anticipada. 

7.2.2 Recopilación de la votación anticipada

El VA se llevará a cabo mediante visitas domiciliarias en un periodo de diez días, podrá 
concluir antes si se recopila toda la votación anticipada del distrito electoral local
correspondiente o, si se presentan causales definitivas por las que no sea posible recopilar 
la totalidad de los votos. Las Personas Designadas se presentarán en los domicilios de las 
PVA con los SPES JL VAE-L (DA 01 VA), así como con los insumos provistos por la 
DEOEyG para el ejercicio del Voto Anticipado, en las fechas proporcionadas por el INE.

Las PVA dispondrán libremente, por sí mismos o con apoyo de alguna persona de su 
confianza que cohabite en su domicilio, de un espacio dentro de su domicilio para emitir su 
sufragio. Este espacio se sujetará a las posibilidades físicas tanto de la persona como del 
domicilio en cuestión.

Durante las visitas a los domicilios, las Personas Designadas dispondrán de una mampara 
especial para que, si así lo desea, la(s) PVA se apoye en ella para emitir su voto.

Las personas observadoras electorales acreditadas podrán, por sus propios medios, 
acompañar a las Personas Designadas en los recorridos para visitar los domicilios de las 
PVA, pero su acceso al domicilio estará condicionado a lo que permita la PVA. 

Para recabar el Voto Anticipado, una vez en el domicilio de la PVA y cuando concluyan sus 

2 Dichos insumos podrán ser usados por las Personas Designadas por el Instituto Electoral, por 
lo que no será necesario que lleven algún material adicional a este. 
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actividades las Personas designadas de la JDE, para la emisión del voto de la elección local 
se procederá a lo siguiente:

a) La PVA procederá a leer el instructivo o, de requerirlo, podrá solicitar que alguna 
persona que cohabite en su domicilio o incluso la Persona Designada se lo lea.

b) Enseguida procederá a emitir su voto en el espacio dentro del inmueble que la PVA 
determine. De ser necesario, la PVA podrá ser auxiliada por una persona que
cohabite en su domicilio, o, si lo requiere, por la Persona Designada.

c) Emitida su votación mediante el marcado de las boletas electorales, la PVA doblará 
las mismas y las introducirá en el SVL, a continuación, procederá a sellarlo.

d) Finalmente, la PVA introducirá el SVL en el SPES VAE-L (DA 02 VA) para enseguida 
por sí misma, o con apoyo de otra persona, procederá a sellarlo, colocará su firma 
y/o huella del dedo índice derecho en la pestaña de sellado y lo entregará a la 
Persona Designada del Instituto Electoral.

e) Delante de la PVA, la Persona Designada del Instituto Electoral verificará que el 
SPES VAE-L (DA 02 VA) se encuentre debidamente sellado y, de ser necesario, 
solicitará a la PVA que lo selle adecuadamente, lo firme y/o estampe su huella.

f) La Persona Designada del Instituto Electoral, procederá a agrupar los SPES VAE-L
(DA 02 VA) para custodiarlos y trasladarlos a su DD al concluir las visitas 
programadas para el día que corresponda.

g) Las Personas Designadas entregarán los sobres a la persona Titular de Órgano 
Desconcentrado de la DD para que resguarde los sobres en la bodega distrital.

h) Con base en los SPES VAE-L (DA 02 VA) del día, la persona Secretaria de Órgano 
Desconcentrado de la DD colocará el sello “Votó” en el apartado correspondiente 
de la LNEVA.

Los documentos utilizados para emitir su voto y que son devueltos a la autoridad electoral 
local son los siguientes:

o Voto emitido: Las boletas electorales que contienen la manifestación por la 
opción de su preferencia, con base en lo señalado en el artículo 291, 
fracciones a) y b) y el 529 de la Ley General.

o SVL: Sobre en el que resguardará el Voto Anticipado de la PVA. Con la 
finalidad de garantizar la secrecía en la emisión del voto estos sobres no 
contendrán dato de identificación de las PVA.

o SPES VAE-L: Sobres en los que resguardará el SVL una vez emitido el Voto 
Anticipado. Con la finalidad de garantizar la secrecía en la emisión del voto 
únicamente contarán con una etiqueta con el folio de seguimiento y control, 
entidad federativa, distrito electoral federal, y distrito electoral local 
correspondientes al domicilio de la PVA.

En caso de que no se localice a la PVA en su domicilio, la Persona Designada del INE
dejará un aviso con los datos de contacto de la JDE para que la PVA, algún familiar o 
persona que cohabite en el domicilio, se comunique y señale fecha y hora en la que pueda 
ejercer su Voto Anticipado, misma que debe ser dentro del Periodo de Votación Anticipada. 

Concluida la emisión de los Votos Anticipados programados para cada día, las Personas 
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Designadas entregarán a las personas Titulares de Órgano Desconcentrado de las DD los 
SPES VAE-L (DA 02 VA) y SPES JL VAE-L (DA 01 VA) utilizados, para que se resguarden 
en la bodega distrital desde su recepción y hasta el escrutinio y cómputo.

7.3 Actividades posteriores al periodo de votación anticipada

7.3.1 Clasificación y resguardo de los SPES VA-L

La DD organizará los SPES VAE-L (DA 02 VA) por folio de control de las PVA. Una vez 
organizados, se resguardarán en la bodega electoral hasta el día del escrutinio y cómputo.

Al término del Periodo de Votación Anticipada la documentación que fue utilizada por las 
PVA, será concentrada en las DD para su posterior destrucción, de conformidad con lo que 
establezca la DEOEyG. Lo mismo se hará con la documentación sobrante.

Los SPES JL VAE-L (DA 01 VA) locales que por diversas circunstancias no hayan sido 
utilizados (después de la segunda visita al domicilio de la PVA) se resguardarán en la 
bodega distrital, o en espacio que la DD determine, para su posterior destrucción junto con 
la demás documentación electoral.

7.3.2 Preparación de la documentación y materiales electorales para el 
escrutinio y cómputo del VA

Para facilitar y dar certeza al escrutinio y cómputo del Voto Anticipado, la DERFE, con base 
en la información que remitan las JDE por conducto de la JLE, generará la LNEVAE-EC a 
nivel distrito electoral y judicial local, en la que únicamente se incorporará a las PVA que 
voten, lo anterior, conforme a lo establecido en los Lineamientos de Conformación 
LNEVAE.

El Instituto Electoral proveerá con oportunidad a las DD, los materiales y la documentación 
para el escrutinio y cómputo del Voto Anticipado de la Elección Judicial 2025, señalados en 
los lineamientos que apruebe para los cómputos distritales.

Para llevar a cabo el escrutinio y cómputo del voto anticipado, se utilizarán los mismos 
materiales y documentación aprobados para casillas seccionales de acuerdo con lo 
señalado en los Lineamientos para el Cómputo Distrital.

Por lo anterior, el IECM a través de la DEOEyG proveerá a las Direcciones Distritales (DD) 
de la documentación necesaria para el escrutinio y cómputo, durante la distribución de las 
boletas y documentación electoral para casillas seccionales, programada entre el 9 y 16 de 
mayo.

A las 17:30 horas del 1 de junio, la persona Titular de Órgano Desconcentrado llevará a
uno de los grupo de trabajo para el cómputo distrital, los SPES VAE-L (DA 02 VA), la 
LNEVAE-EC, así como la documentación y materiales electorales aprobados para realizar 
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el escrutinio y cómputo del Voto Anticipado y procederá conforme a lo señalado en los 
Lineamientos de cómputo.
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8. Cronograma de Actividades

# Responsable Actividades
Días 

previstos 
para su 

ejecución
Inicio Término

1 INE

Proporcionar al Instituto Electoral la carta descriptiva 
y los materiales de apoyo para la impartición de las 
Pláticas de sensibilización: privacidad, trato digno y 
medidas sanitarias para la votación anticipada. Así 
como brindar una sesión virtual de orientación al 
personal del Instituto Electoral que se encargará de 
impartir dichas pláticas.

14 07/04/2025 20/04/2025

2 Instituto 
Electoral/DD

Entrega de los materiales y documentación electoral 
para el escrutinio y cómputo del Voto Anticipado a las 
DD.

5 02/05/2025 06/05/2025

3 JDE/DD Las JDE harán del conocimiento del Instituto 
Electoral las rutas de visita. 9 01/05/2025 09/05/2025

4 DEOEyG
Diseño y elaboración de los materiales de 
capacitación sobre los cómputos distritales del Voto 
Anticipado

6 25/04/2025 30/04/2025

5 Instituto 
Electoral/DD Difusión del Voto Anticipado 27 25/04/2025 21/05/2025

7 Instituto 
Electoral

El Instituto Electoral impartirá pláticas de 
sensibilización a sus Personas Designadas para el 
respeto a la privacidad, trato digno y medidas 
sanitarias aplicables durante las visitas a los 
domicilios de las PVA.

5 21/04/2025 25/04/2025

8 DEOE/Instituto 
Electoral

La DEOE proporcionará al Instituto Electoral la 
proyección de boletas a imprimir, desagregada por 
Demarcación y distrito electoral local.

1 24/04/2025 24/04/2025

9
Instituto 

Electoral/DEO
EyG

El Consejo General del Instituto Electoral, aprobará la 
documentación y materiales electorales para el Voto 
Anticipado de los cargos del Poder Judicial de la 
Federación, con base en los modelos que emitió el 
INE para las elecciones federales y locales.

16 10/04/2025 25/05/2025

10 DEOE/Instituto 
Electoral

Entrega de la documentación y materiales (incluidos 
los SPES JL VAE-L (DA 03 VA) y SPES JL VAE-L 
(DA 03 VA) -L a los DD.

5 02/05/2025 6/05/2025

11 Instituto 
Electoral

Entrega de boletas y documentación para voto 
anticipado por parte de Talleres Gráficos México al 
IECM

1 02/05/2025 02/05/2025

12 Instituto 
Electoral

Conteo y sellado de Boletas para la VA del PJL
La DEOEyG Instituto Electoral coordinará el conteo, 
sellado y agrupamiento de las boletas del PJL a las 
que, al reverso, les colocará el sello de los órganos 
desconcentrados del propio Instituto Electoral, 
distinto al que plasmen en las boletas que se 
distribuyan en las casillas seccionales únicas.

1 05/05/2025 05/05/2025

13 Instituto 
Electoral

Integración de los SPES JL VAE-L (DA 03 VA) y 
SPES JL VAE-L (DA 03 VA) -L.
El SPES JL VAE-L (DA 03 VA) -L contendrá las 
boletas de las elecciones del PJL, el SPES VAEL-L, 
el instructivo para votar-L y el SVL

1 05/05/2025 05/05/2025

14 DEOE/Instituto 
Electoral

Entrega de los materiales y documentación electoral 
para el escrutinio y cómputo del Voto Anticipado a los 
CD y DD.

1 06/05/2025 06/05/2025

15 JLE/Instituto 
Electoral

Entrega de SPES JL VAE-L (DA 03 VA) a las DD.
La DEOEyG, se encargará de integrar los SPES JL 
VAE-L (DA 03 VA) -L y entregarlos a las DD

1 06/05/2025 06/05/2025

16 JDE/DD Clasificación y resguardo de SPES en la bodega 
distrital. 21 12/05/2025 01/06/2025
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# Responsable Actividades
Días 

previstos 
para su 

ejecución
Inicio Término

17 DERFE/Institut
o Electoral

Recibir de la DERFE Instituto Electoral la LNEVAE-
EC, clasificada por distrito electoral y judicial local, 
ordenada por el folio asignado a la PVA.

2 29/05/2025 30/05/2025

18

DEOE/DERFE
/Instituto 

Electoral/JLE/
JDE/DD

Periodo para la recopilación de la intención de las 
PVA de votar anticipadamente en el PEEPJL y para 
recabar la Votación Anticipada del PEEPJF y, en su 
caso del PEEPJL.

10 12/05/2025 21/05/2025

19 DD

Jornada Anticipada
Las Personas Designadas se presentarán en los 
domicilios de las PVA con los SPES JL VAE-L (DA 03 
VA)  y SPES JL VAE-L (DA 03 VA) -L, así como con 
los insumos provistos por la JDE para el ejercicio del 
Voto Anticipado.
Los documentos utilizados por las PVA para emitir su 
decisión y que deberá devolver a la autoridad 
electoral son los siguientes:
a. Votos emitidos del PJF y del Poder Judicial de la 
Ciudad de México.
b. SV-PJF y SVL.
c. SPES VAE y SPES VAEL.
Una vez que las Personas en Postración emitan su 
voto en la EPJF la Persona Designada del Instituto 
Electoral, recabará el Voto Anticipado del Poder 
Judicial de la Ciudad de México y agrupará los SPES 
VAE-L para custodiarlos y trasladarlos a su DD al 
concluir las visitas programadas para el día que 
corresponda

10 12/05/2025 21/05/2025

20 JLE/DD En su caso, la DEOEyG entregará LNEVAD a sus DD 10 A más tardar el 12/05/2025

21 DD
Concluido el Periodo de Votación, las DD ordenarán 
los SPES VAE-L por distrito electoral local y folio 
asignado a la PVA.

1 21/05/05 21/05/2025

22 DD

La relación final de SPES VAEL recolectados, así 
como de los SPES JL VAE-L (DA 03 VA) -L que no 
fueron utilizados se reintegrarán a la bodega electoral 
de las DD para su resguardo y posterior 
inhabilitación.

10 12/05/05 21/05/2025

23
DERFE/JLE/In

stituto 
Electoral

Entrega de la LNEVAE-EC a las DD. 2 30/05/2025 31/05/2025

24 DD

Escrutinio y cómputo del Voto Anticipado e 
incorporación de resultados al cómputo distrital.
El escrutinio y cómputo del Voto Anticipado del PJ de 
la Ciudad de México, lo realizarán las DD del Instituto 
Electoral de conformidad con los lineamientos que 
para el efecto apruebe ese Instituto.

1 01/06/2025 01/06/2025
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MODELO DE OPERACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL VOTO ANTICIPADO PARA 

PERSONAS EN ESTADO DE POSTRACIÓN, Y PERSONAS CUIDADORAS PRIMARIAS EN EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DEL PODER 

JUDICIAL LOCAL 2024-2025, Y EN SU CASO, LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS QUE 
DE ÉSTE DERIVEN

COMISIÓN PROVISIONAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DE ACCIONES EN 
MATERIA DE VOTO DE LAS PERSONAS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, EN ESTADO DE 
POSTRACIÓN Y EN PRISIÓN PREVENTIVA (COIDAVEPPP 2024-2025)

9. Anexo

9.1 Identificación para las Personas Designadas para las actividades de Voto 
Anticipado de la ciudadanía en Estado de Postración
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